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B O L E T I N I C I À Í j 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

artuJiA 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

' Las layes, órdenes y anuncios que hayan de inser
tarse en loa H O Í . H T Í X E S O F I C I A L E S , se han de mandar 
ai Jefe político respectivo, por curo couducto se pasa
rán a los editores do los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todo* loe titas, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de Pl y Margal!, 12 
T E L É F O N O 13>87 :-: A P A R T A D O 1.039 

Hsfss: Ot DIEZ a UNA y 4» TRES y MEDIA * SEIS y MEOIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre. 0; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24. y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capta l , llevado a domicilio: mes, 
5 peRetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in 
clusión dolimporte del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

PESETAS 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,0C 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Nùmero suelto: S O céntimos tn:::;n;:::i» 
A particulares. 6 0 céntimos 

M i n i s t e r i o de Hacienda 

Administración Central.—Consejo de 
Administración de las Minas de Al

madén y Arrayanes 

Concurso para proveer la plaza de 
Ingeniero director de las Minas de 

Almadén 
Se convoca concurso libre entre In

genieros de M i n a s con título de la 
Escuela de M a d r i d , con derecho re
conocido a l ingreso en el Escalafón 
del Cuerpo de Ingenieros de M inas , 
que acrediten haber .estado a l frente 
de la explotación minera, por lo me
nos dos años, para proveer la plaza 
de Director del Establecimiento m i 
nero d.e Almadén, dotada con ei ha
ber anual de 23.300 pesetas, en con
cepto de sueldo y gratificación con 
cargo al Presupuesto general del E s 
tado, y una gratificación de cuantía 
variable, a señalar por el Consejo de 
Administración, anualmente, entre 
los límites de 5.000 a 15.000 pesetas, 
con cargo a su Presupuesto part icu
lar, teniendo en cuenta el trabajo que 
se realice en doble jornada, la ant i 
güedad de servicios en M i n a s del E s 
tado y los méritos que contraiga en 
el desempeño de su cargo, por su ges
tión de mando, iniciat ivas y estudios 
técnicos, económicos y sociales, ba
se de mejoras probadas en la explota
ción y en los beneficios en favor del 
Tesoro, s in quebranto para los inte
reses razonables de los obreros. 

E l designado tendrá su residencia 
fija en las M i n a s como obligación 
aneja al cargo. 

A título de información comple
mentaria, pero s in que constituya 
compromiso para el Consejo de A l 
madén, se advierte que, con arreglo a 
la legislación actual, el cargo de D i 
rector facultativo de las M i n a s de A l 
madén l leva anejo e l de Subdirector 
Profesor de la Escue la de Capataces 
de Minas de la citada c iudad, dotado 
con la gratificación de 2.500 pesetas 
anuales, en los videntes Presupuestos 
<*e Instrucción Pública. 

Gozará también del beneficio de v i 
vienda gratuita y de una asignación 
fija para gastos de desplazamiento 
dentro del coto minero de Almadén. 
Percibirá igualmente las dietas y gas
tos de locomoción que le correspon
dan, cuando por orden del Consejo 
tenttt oue desplazarse del lugar de su 
v i d e n c i a en viaje of ic ia l . 

L a s obligacioneai del Director de 
Almadén son las señaladas en las dis
posiciones reglamentarias que s e 
mencionan en el párrafo siguiente de 
estas bases, s in perjuicio de las que 
acuerde e l Consejo de Admin is t ra 
ción, en consonancia con aquéllas. 

L a propuesta de resolución del con
curso ante el Excmo . S r . M in i s t ro de 
Hac ienda compete al Consejo de A d 
ministración, con aneg l o a l precepto 
del número segundo del artículo qu in 
to y artículo séptimo de la Ley de 
16 de septiembre de 1932, en relación 
con las prescripciones del Reg lamen
to de 14 de agosto de 1924, en vigor 
en cuanto no esté modificado por 
aquella L ey , en sus artículo octavo, 
regla segunda, 22, 23, 48 y párrafo 
tercero del artículo 49 en relación con 
el párrafo primero del artículo 25 del 
Reg lamento del Establecimiento de 
28 de enero de 1928. 

E l Consejo, a l formular su propues
ta, apreciará libremente los méritos 
alegados por los solicitantes, acor
dando bien la designación en la for
ma que estime oportuno, o bien para 
proponer se declare desierto el con
curso, no tomando en consideración 
ninguna de las solicitudes deducidas. 

L o s servicios profesionales presta
dos al Estado en sus establecimientos 
mineros, serán des Je luego conside
rados como méritos, que apreciará el 
Consejo dentro de la ponderación yt 

l ibertad de criterio que se reserva pa 
ra resolver el concurso. 

L a s solicitudes se formularán en 
papel reintegrado con pólizas de 1,50 
pesetas, acompañadas de la cédula 
personal, certificación de nacimiento 
legal izada, título profesional, certifi
cación acreditativa de que pertenece 
o tiene derecho a ingresar en el E s 
calafón del Cuerpo Nac iona l de Inge
nieros de M inas , certificación just i f i 
cativa de haber estado al frente de ex
plotaciones mineras durante un perío
do de tiempo no inferior a dos años, y 
cuantos documentos acrediten los mé
ritos alegados por los concursantes, y 
se presentarán en las oficinas de este 
Centro, en Madr i d , Alcalá, 47, piso 
letra E , todos los días laborables, de 
nueve y media a una y media de la 
mañana, desde el día sigui.ente a la 
publicación de este anuncio en la «Ca
ceta de Madrid», hasta el 16 de sep
tiembre próximo, en el cual serán ad
mitidas también, de seis a ocho de la 
tarde. 

Madr id , 10 de ju l io de 1935.—El 
Presidente, E . Conde . 

(Núm. 1.818) (E.—180) 

A y u n t a m i e n t o d e M a d r i d 

S E C R E T A R I A 

L a Comisión Gestora munic ipa l ha 
acordado, en sesión de 17 de mayo 
último, anunciar subasta pública pa
ra contratar el suministro de botellas 
de v idr io (biberones y terrinas) que 
precise la Institución munic ipa l de 
Puer icul tura y Maternología durante 
un año, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por 
importe anual calculado de 16.850 pe
setas. 

Los licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos último ca
sos bastanteado por a lguno de los se
ñores Letrados consistoriales, cons ig
narán previamente como f ianza pro
vis ional la cant idad de 842,50 pesetas 
en la Ca ja general de Depósitos o en 
la Depositaría munic ipa l , acompa
ñando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes a l arbitr io 
munic ipa l establecido, y el rematante 
la definit iva de 1.685 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del 
contrato, previa Ja certificación co
rrespondiente. 

L a subasta se verificará el día 14 
de agosto de 1935, a las doce, en la 
primera C a s a Consis tor ia l , p laza de 
la V i l l a , 4 (Salón d.e Subastas ) , ba
jo la presidencia del excelentísimo se
ñor A lca lde o del Teniente A l ca lde 
en quien al efecto delegue, con las 
formalidades establecidas en el ar
tículo 15 del reglamento de 2 de ju l io 
de 1924, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negocia
do de Subasta de la Secretaría, y en 
las Tenencias de Alcaldía de los dis
tritos de Chamberí y Buenavista , en 
los días hábiles, desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v incia, hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de 
diez de la mañana a una de la tarde. 

L o s pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su 
basta se hallarán de manifiesto en es
ta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados qus medien 
hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el real decreto 
de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta se

rá satisfecho a l rematante con cargo 
a l vigente Presupuesto de gastos ce ! 
Interior. 

Anunc iada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del reglamen
to de 2 de ju l io de 1924, no se for
muló contra la misma reclamación a l 
guna . 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr i d , u de jul io de 1935.—El 
Secretario accidental, M . Sabor ido. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel t im

brado del Estado de la clase sexta, 
y a l presentarse llevar escrito en e l 
sobre lo s iguiente : «Proposición 
para optar a la subasta dé sumi 
nistro de botellas de v idr io (bibe
rones y terrinas), que precise la 
Institución munic ipa l de Puer i cu l 
tura y Maternología, durante u n 
año.» 
D o n que vive, enterado de las 

condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar el sumin i s 
tro de botellas de vidrio (biberones y 
terrinas) que precise la institución 
munic ipal de Puer icul tura y Mater
nología, durante un año, anunciada 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov in 
c ia del día ... de conforme en u n 
todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dicho suministro , 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma : por los 
precios tipos, o con la baja de ... 
tanto por 100—en letra—en los pre
cios tipos.) 

A s i m i s m o se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por real orden de 26 de marzo de 
1929. 

M a d r i d , ... de ... de 193... 
( F i rma del proponente.) 

( O . - 5 4 8 ) 

L a Comisión Gestora munic ipa l ha 
acordado, en sesión de 17 de mayo 
último, anunciar subasta pública pa
ra contratar el suministro de los tapo
nes necesarios para el cierre de los 
biberones que precise la Institución 
munic ipa l de Puericudtura y Mater
nología, durante un año, con suje
ción a los pliegos de condiciones re
dactados al efecto y por el precio t ipo 



de 33.750 pesetas, importe anua! ca l 
culado. 

L o s l id iadores , que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o S o 
ciedad, con poder en estos últimos 
casos bastanteado por a l g u n o de los 
señores Letrados consistoriales, con
signarán previamente como f ianza 
provis ional la cantidad de 1.687,50 
pesetas en la C a j a general de Depó
sitos o en la Depositaría m u n i c i p a l , 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes 
a l arbitr io munic ipa l establecido, y el 
rematante la definit iva de 3.375 pese
tas, que le será devuelta a la termi
nación del contrato, prev ia la certif i
cación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 13 
de agosto de 1935, a las doce, en la 
primera C a s a Cons is tor ia l , plaza de 
la V i l l a , 4 (Salón de Subastas) , ba
jo la presidencia del excelentísimo se
ñor Alca lde o del Teniente A l c a l d e 
en quien al efecto delegue, con las 
formalidades establecidas en el ar
tículo 15 del reglamento de 2 de j u 
l io de 1924, y las proposiciones para 
l a misma se presentarán en el N e g o 
ciado de Subastas de la Secretaría y 
en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de Centro y H o s p i c i o , en los 
días hábiles, desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio en 
e l B O L E T Í N OFICIAL de la provincia , 
hasta el anterior al en que ha de ve
rificarse, durante las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde. 

L o s pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su
basta se hallarán de manifiesto en es
ta Secretaría (Negociado de Subas
tas) , durante las horas de diez a u n a . 
Todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n los referidos pl iegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra e l 
contrato prevenido en el real decreto 
de 20 de j u n i o de 1902. 

E l importe total de esta subasta se
rá satisfecho al rematante con cargo 
el vigente presupuesto de gastos del 
Interior. 

A n u n c i a d a esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del reglamen
to de 2 de j u l i o de 1924, no se formu
ló contra la misma reclamación a l 
g u n a . 
. L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 11 de j u l i o de 1935.—El 
Secretaria accidental, M . Saborido. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel t i m 

brado del Estado de la clase sexta, 
y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo s iguiente: «Proposición 
para optar a la subasta de suminis
tro de los tapones necesarios para 
el cierre de los biberones que pre
cise la Institución municipal de 
Puericultura y M a t e r n o l o g l a du
rante un año.» 

D o n que v ive enterado de 
las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar el su
ministro de los tapones necesarios 
para el cierre de los biberones que 
precise la institución m u n i c i p a l de 
Puericultura y M a t e r n o l o g i a , duran
te un año, anunciada en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia del día ... de 
conforme en un todo con las mis

mas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho suministro con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición 
•m esta forma : por el precio tipo, o 
«on l a baja de ... tanto por 100—en 
letra—en el prec io t ipo.) • 

A s i m i s m o se compromete a que las 

remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo, y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por real orden de 26 de marzo de 
1929-

M a d r i d , ... de 193... 
( F i r m a del proponente.) 

( O . - 5 4 9 ) 

Secretaria.—Negociado de Enseñanza 
Anuncio de concurso 

E n cumpl imiento de lo acordado 
por la Comisión Gestora de este E x 
celentísimo Ayuntamiento , en sesión 
de 21 de junio próximo pasado, se 
abre concurso público por término de 
veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente a l de la publicación de es
te anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia , para la adquisición del 
mobi l iar io que se detalla en la base 
primera del pl iego de condiciones 
formulado al efecto, con destino a los 
G r u p o s escolares últimamente inau
gurados M i g u e l de U n a m u n o , E m i 
lio Castelar y Nicolás Salmerón. 

T o d o s los muebles objeto de este 
concurso, que no v a y a n detallados en 
otra forma, serán construidos en ma
dera de p ino seca, de S o r i a o B a l -
sain, barnizados en su color, y se 
ajustarán exactamente a los tipos y 
modelos existentes en cada uno de 
los Grupos escolares de referencia, 
por ser en su mayoría este material 
para ampliación del ya existente. 

E l pl iego de condiciones se hallará 
de manifiesto para conocimiento áf 
los interesados, en la Secretaría del 
excelentísimo Ayuntamiento , Nego
ciado de Enseñanza, pudiendo ser 
examinado en las horas de once de la 
mañana a una de la tarde, durante 
los días comprendidos en el plazo que 
se cita en este anuncio. 

L o que se pone en conocimiento 
del público en cumplimiento de lo 
preceptuado en las disposiciones v i -
gnte que regulan esta materia. 

M a d r i d , 11 de j u l i o de 1 0 3 5 . — E l 
Secretario accidental, M . Saborido. 

( O . — 5 5 0 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

V A L D E L A G U N A 

Este Ayuntamiento , en sesión del 
día 23 de abr i l del año actual, entre 
otros acuerdos tomó uno que, copia
do a la letra es como sigue : 

Que se solicite de la Dirección ge
neral de la D e u d a que la inscripción 
que posee este A y u n t a m i e n t o de pe
setas 15.725 con 68 céntimos nomina
les, procedente del 80 por T O O de pro
pios, sea convertida en títulos al por
tador, con el f in de destinar su pro
ducto a la construcción de las Escue
las unitarias, una para niños y otra 
para niñas, por tener agotados todos 
los recursos este M u n i c i p i o . 

V a l d e l a g u n a , 9 de j u l i o de 1035.— 
E l A lca lde , primer contribuyente, 
F u l g e n c i o Mart ínez.—El Secretario, 
A r c a d i o V i l l a l o b o s . 

(E.—181) 

DIRECCION G E N E R A L DE FE
RROCARRILES , TRANVIAS Y 
T R A N S P O R T E S POR C A R R E 

T E R A 

Comisaría del Estado en los Ferroca
rriles de la Zona Centro 

P o r la Compañía del Ferrocarr i l 
Metropol i tano de M a d r i d se ha pne-

í*entado u n proyecto de replanteo de 
la línea número 2, trozo C a l l a o A r 
guelles, cuyo trazado y estaciones se 
desarrolla p o r : calle de Prec iados , 
plaza del Ca l lao , avenida de E d u a r 
do Dato, plaza de España y calles 
del D u q u e de O s u n a y de Blasco 
lbáñez. 

L o que, en cumpl imiento de lo dis
puesto por O r d e n de la l i m a . Direc
ción general de Ferrocarri les, T r a n 
vías y Transportes por carretera, de 
fecha i.° de los corrientes, se somete 
a información pública por un plazo 
de treinta drías hábiles, a contar de la 
fecha de publicación de este anuncio 
en la «Gaceta de Madrid» o B O L E T Í N 

OFICIAL de la provinc ia de M a d r i d , 
durante e l cual , y en las horas y días 
hábiles de of ic ina podrá examinarse 
el referido proyecto y formularse las 
reclamaciones correspondientes en la 
Comisaría del E s t a d o en los Ferroca
rriles de la Z o n a Centro, sita en la 
calle de Moratín, número 52, de esta 
capital . 

M a d r i d , 5 de j u l i o de 1935.—El 
C o m i s a r i o ( f i rmado). 

(Núm. 1.817) 

F E R R O C A R R I L DE E N L A C E 
DE LAS ESTACIONES DE ATO

C H A Y LAS MATAS 

Expropiaciones 
E l señor Ingeniero Jefe que actúa 

.en v ir tud de las atribuciones que le 
confiere el Decreto de 26 de marzo 
último, en relación con la L e y de 20 
de mayo de 1932, se ha servido de
clarar, con esta fecha, firme la pro
videncia de 9 de j u n i o pasado, p u b l i 
cada en el número 138 de este perió
dico of ic ia l , correspondiente al día 10 
de j u n i o último, relativa a la declara
ción de la necesidad de la ocupación 
de las fincas que en el término m u n i 
cipal de Fuencarra l han de expro
piarse con motivo de la construcción 
de la carretera de acceso a los c a m i 
nos desviados con ocasión de las 
obras del trozo quinto de la línea de 
Enlace de las estaciones de A t o c h a y 
L a s Matas , cuya relación de propie
tarios fué publ icada en el B O L E T Í N 

OFICIAL de 23 de abr i l próximo p a 
sado. 

L o que se hace público, a f in de 
que los interesados que comprenden 
dichas relaciones comparezcan ante 
la Alcaldía de Fuencarra l , por sí o 
por medio de apoderado en forma, 
para hacer la designación de peritos 
que les representen, debiendo ad
vertirles que dichos peritos han de 
reunir las condiciones exigidas en e l 
artículo 21 de la vigente ley de E x 
propiación forzosa, 32 de su R e g l a 
mento y disposiciones posteriores, 
así como que si no reúnen dichas 
condiciones o no se hace su designa
ción en el plazo de ocho días, se en
tenderá que los propietarios se con
forman con el perito que ha de repre
sentar a la Administración, y que por 
nombramiento de esta fecha es el I n 
geniero de C a m i n o s , Canales v P u e r 
ros don Juan G i l D e l g a d o A g r e l a . 

M a d r i d , 10 de j u l i o de 1 0 3 5 . — E l 
Ingeniero Jefe, segundo Jefe, Bar to
lomé Estevan. (Rubr icado. ) 

( E . — 1 8 2 ) 

JURADO MIXTO DEL COMER
CIO DE LA ALIMENTACION 

DE MADRID 

Salarios mínimos de pueblos 
Conforme a las bases de trabajo 

aprobadas por la Superior idad, los 
salarios que corresponde percibir a 

los dependientes afectos a este c r g a -
niemo en los pueblos de la provincia 
serán los siguientes : 

E n las poblaciones mayores de 
4.000 habitantes, las remuneraciones 
mínimas fijadas para la capi ta l idad 
se reducirán en un 10 por 100, y en 
un 20 por 100 en aquellas que no l le
guen a tal ci fra demográfica. 

M a d r i d , cinco de j u l i o de m i l no
vecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
E m i l i o Zaragoza 

V . ° B . 6 

E l Presidente, 
F . Abarrategui 

(A.—1.706) 

Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro, de 
esta capital , en autos seguidos a ins
tancia del Procurador don A l f o n s o 
B i l b a o , en nombre del B a n c o H i p o 
tecario de España, contra don N i c o 
lás de Lezcano y Acosta , hoy como 
actuales dueños de la f inca, doña F i 
lomena María de los Angeles , don 
José María de Lezcano Múgica y M o 
reno, don Matías Nicolás y d o n V i 
cente Fulgenc io de Lezcano Múgica 
M e n d o z a , doña María de los Doro-
res Mendoza Perdomo y don Julián 
Casi l las , éste como Síndico del C o n 
curso de don Matías Nicolás de L e z 
cano Múgica Mendoza, sobre secues
tro de f inca hipotecada, se saca a la 
venta en pública subasta, que se ce
lebrará por primera vez doble y s i 
multáneamente en este Juzgado y en 
el de igual clase de L a s Palmas , el 
día tres de agosto próximo, a las 
once, y por el t ipo de ciento veinte 
m i l pesestas, pactado en l a escritura 
base del (procedimiento, la siguiente 

Finca 

E n S a n Lorenzo (Canarias). — U n a 
hacienda l lamada «Hoya de 
la Palmera», en término 
de San Lorenzo, Isla de 
G r a n C a n a r i a , partido j u 
dicial de L a s Palmas , que 
se formó por agrupación de 
las tres fincas que bajo los 
apartados A , B , .C, a con
tinuación se describen, o 
sean las números dos mi l 
ciento treinta y tres, dos 
m i ! ciento treinta v cuatro 
y dos m i l ciento treinta y 
cinco, del Reg is t ro de la 
Propiedad. 

A ) Hac ienda de tierra 
labrada y árrifes, situada 
donde la l laman ((Hoya de 
la Palma», en la jurisdic
ción munic ipal del pueblo 
de S a n L o r e n z o : l i n d a : 
por Naciente y S u r , con 
terrenos de herederos del 
ex Conde de V e g a Grande: 
por el Norte, con el barran
co real de T e n o y a , y por 
el Poniente, con el camino 
que baja a d icho barranco. 
M i d e cuatro fanegas y nue
ve celemines de tierra la
bradía y una fanegada y 
nueve celemines de árrifes. 
o sean seis fanegadas y seis 
celemines, igual a tres hect
áreas, cincuenta y si*' t f 

áreas, setenta y tres ceidl 



artas y setenta y cuatro de
címetros cuadrados. C o n - , 
tiene una casa terrera con 
establo y lagar. 

B ) Cercado de riego l la
mado «Llano del Mar», s i 
tuado también en la jur is
dicción de S a n Lorenzo ; 
l i n d a : por Naciente, con 
terrenos de herederos de 
d o n Fernando R a m o s ; por 
e l ,Poniente y Norte , con el 
barranquil lo que baja de 

, las Cuevas Blancas, y al 
S u r , con terreno de don 
Nicolás A c o s t a y Díaz . 
M i d e seis fanegadas y seis 
celemines de terreno de c u l 
t ivo y tres celemines de 
arrifes, o sean seis fanega
das y nueve celemines, 
equivalentes a tres hect
áreas, setenta y un áreas, 
cuarenta y nueve centiáreas 
y sesenta y ocho decíme
tros cuadrados. Contiene 
una casa de planta baja y 
un establo. 

C ) Nueve cuartas y me
d i a de agua por el hereda
miento de T e n o y a , consti
tuido en la jurisdicción m u 
nic ipal del pueblo de S a n 
Lorenzo, su dula de c i n 
cuenta y un días y su en
trada en l a siguiente for
ma : dos cuartas el trece de 
d u l a , otras dos el treinta y 
nueve, otras dos el veint i
trés, una cuarta el seis, me
dia cuarta el cincuejnta y 
uno y dos cuartas el c i n 
cuenta y siete de d u l a . 

Y se advierte a los Hcitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo de ciento 
veinte m i l pesetas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del mismo. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio del 
remate se verificará a los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Que los títulos, suplidos por cer
tificación del R e g i s t r o se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, debiendo conformarse con 
ellos los l id iadores , s in derecho a 
exigir otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes — s i los hubie
r e — al crédito del actor, continua r án 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

M a d r i d , veintiséis de junio fie m i l 
novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
(F irmado.) 

V . * B . " 
E l Juez de primera instancia, 

( F i r m a d o . ) 
(A.—1.710) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

Don José O g a n d o Stolle, ¡uez de 
primera instancia número dieci
ocho, de los de esta capita ' , 
P o r el presente y en v i r t u d de lo 

acordado en providencia de c " i Pe
cha, dictada en los autos de mayor 
cuantía, hoy en ejecución de genten-
cía, seguidos a instancia del Üaaco 
Cooperativo del Comercio y de la I n 

dustria , contra la Sociedad «Mármo
les de Chércos», S . A . , don Graciano 
Sela y Se la , don José Berna ldo de 
Quirós y don Olegar io R i e r a C i f u e n -
tes, se anuncia la venta en púb'ica y 
pr imera subasta de diferentes útiles 
y maquinar ia destinados a ía fabrica
ción e industria de mármoles, que 
han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de treinta y cinco m i l sete
cientas cincuenta pesetas, y obran de
positados en poder de don Graciano 
Sela, en la fábrica que la Sociedad 
«Mármoles de Chércos» tiene en A l -
bánchez y en las canteras «El C o b -
dar» (Almería). 

P a r a cuyo acto, que se celebrará 
en la S a l a audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
treinta del actual, a las once de su 
mañana, y se previene : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los Hcitadores consignai 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público des
tinado a l efecto una cantidad igual , 
por lo menos, a l diez por ciento de l a 
tasación, cuyas cantidades serán de
vueltas acto continuo del remate, ex» 
cepto l a que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depósito 
a los fines que la L e y determina. 

Que no se admitirá postura i l g u n a 
que no cubra las dos terceras partes 
de dicha tasación, y que podrán ha
cerse a cal idad de ceder el remate a 
un tercero. 

Dado en M a d r i d , a seis de j u l i o de 
m i l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

José O g a n d o Stolle 

(A .—1 .704, 

Juez, 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

C É D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n v i r t u d de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia núme
ro quince, de M a d r i d , que se pasa a 
describir dictada en autos de juic io 
ordinario declarativo de menor cuan
tía, promovidos por el Procurador 
señor Corujo , a nombre y represen
tación de don R a m i r o Menéndez N a 
va, contra otro y la Compañía i m 
portadora de automóviles «N. A . G.», 
por medio de la presente se notifica 
a la misma la providencia que se dirá 
y a la vez se la emplaza para que en 
término de nueve días comjparezca\ 
en a u t o s : 

Providencia 
señor I n f a n t e . — M a d r i d , cinco 

de j u n i o de m i l novecien
tos treinta y c i n c o . — J u z 
gado de primera instancia 
número q u i n c e . — P o r pre
sentado este escrito con los 
documentos que le acompa
ña. Se tiene por compare
cido y por parte al Procu
rador don Ignacio Corujo 
Valv idares , a nombre y re
presentación de D . R a m i r o 
Menéndez N a v a , a v ir tud de 
la copia de escritura de po
der basta nteada presentada 
que le será devuelta, una vez 
dejado referencia. P o r pro
movida demanda de teicería 
de preferente derecho con
tra la Compañía importado
ra de automóviles «N. A . 
G.» y don A p o l i n a r B a l -
buena Gutiérrez, la que se 
sustanciará en pieza aparte 
por los trámites del juicio 
ordinairio declarativo de 
menor cuantía con entrega 
de las copias simples pre
sentadas, se confiere tras

lado de ella a los demanda
dos antes expresados para 
que dentro del término de 
nueve días, el primero, y 
dieciséis el segundo, que se 
le conceden en atención a lo 
distante de su domici l io , 
comparezca en autos per
sonándose y contestando a 
la demanda. Hágase cons
tar la existencia de este 
procedimiento en los autos 
ejecutivos a que se refiere, 
los que si se instare por la 
parte podrán continuar su 
curso hasta realizar la ven
ta de los bienes embarga» 
dos, y su importe se depo
sitará en el establecimiento 
destinado a l efecto, para 
hacer pago a los acreedores 
que por el orden de prefe
rencia se determinen en la 
sentencia que se dicte en 
estos autos. P o r hecha !a 
manifestación contenida en 
el pr imer otrosí ; en cuanto 
al segundo, estése a lo acor
dado, y en cuanto al terce
ro, como se solicita para 
que tenga lugar el empla
zamiento del demandado 
don A p o l i n a r Balbuena, lí
brese exhorto al Juzgado 
de /primera instancia de 
Oviedo, que se entregará 
al Procurador señor C o r u 
jo . A s í por este su proveído 
lo manda y f i rma el señor 
don Ignacio Infante Pérez, 
Juez de primera instancia 
número quince, de M a d r i d , 
doy fe .—Ignacio Infante. 
A n t e mí : Nicolás Cortés .— 
Rubricados . 

Y con e! f in de que la presente sir
va de notificación y emplazamiento 
en forma a la Compañía importadora 
de Automóviles «N. A . G.», o a la 
Comisión l iquidadora de tal entidad, 
o a la peesona que legalmente la re
presente y ostente derecho de repre
sentación de la misma, señalándole 
al efecto el término de nueve días 
para comparecer en el ju ic io . 

M a d r i d , diecinueve de junio de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
(A.—1.713) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 

P o r el Juzgado de primera instan, 
cia número veintiuno, de est 1 capi 
tal, y en los autos promovido.^ por » 
el B a n c o Hipotecar io de España, 1 
contra don Félix R o m e r o Ortega, en 
reclamación de un préstamo ni,)oie-
cario de veinte m i l pesetas q . e gra
va con hipoteca una casa señalada 
con el número seis en la calle de C a 
talina Suárez, de esta capital, com
puesta de planta baja y sotabanco, 
que l inda : a l frente o Poniente, con 
la calle de su situación, a 'a que da 
su fachada; al Mediodía a derecha 
entrando, en línea de venticinco me
tros, con casa de doña Juana Llóren
te ; al Norte y al Saliente, con terre
nos de doña A m a l i a Giéger, se ha 
dictado la providencia del tenoi lite
ral siguiente : 

Providencia 
Juez, señor V i l l a r . — M a d r i d , diez de 

j u l i o de m i l novecientos 
treinta y c i n c o . — E l ante
rior escrito únase a los au
tos de su razón ; y como S i 
solicita se confiere al B a n 
co Hipotecar io de España 

y en su nombre a don C a r 
los M o n t i l l a Escudero la 
administración o posesión 
interina de la f inca hipote
cada, lo que se llevará a 
efecto por A l g u a c i l y Se
cretario a quienes es¡t pro
veído servirá de manca
miento en forma, y los que 
requerirán a las persenas 
que la habiten para que re
conozcan al Banco como tal 
poseedor y en 'o sucesivo 
le satisfagan las rentas que 
v e n z a n ; diríjase manda
miento por duplicado al se
ñor Registrador de 'a P r o 
piedad del distrito del M e 
diodía de esta capital , para 
que tome anotación preven
tiva del secuestro, a cuyo 
fin se hace constar que la 
cantidad que se trata de 
asegurar con las anotacio
nes es la de dos m i l sete
cientas cuarenta y seis pe
setas ochenta y seis cerni
mos a que ascienden !os se
mestres cuya falta de pago 
motivan estos autos, y la 
de m i l quinientas pesetas 
más calculadas para cosías; 
que igualmente se diri ja 
otro mandamiento ai mismo 
Registro para que expida 
certificación en relación que 
acredite el espado de cargas 
que graven en la actuali
dad la finca hipotecada s». 
gún los modernos libros, o 
sea a partir de primero de 
enero de m i l ochocientos se-
sentay tres ; notifiquese es
ta providencia a los ».ere-
deros o causahabieptes del 
deudor don Félix R o m e r o 
Ortega por medio de edic
tos fijados en el sitio pú
blico de costumbre de este 
Juzgado e insertos en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta; 

p r o v inc ia , requiriéndoles) 
para que sastifagan al B a n 
co su débito en el plazo de 
dos días, bajo apercibi
miento que de no haberlo se 
procederá a la venta en pú
blica subasta de ¡a finca h i 
potecada y a la rescisión del 
préstamo, e igualmente se 
le requiere en tales «dictos 
para que dentro de seis días 
presenten en Secretaría los 
títulos de propiedad de la 
finca, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se em
plearán los apremios o se 
expedirán a su costa ios 
testimonios o certificacio
nes que sean procedentes. 
L o mandó y f irma S u Se
ñoría; doy f e . — V i l l a r . — 
A n t e m í : L u i s de M i g u e l . 
Rubricados . 

Y para que s irva de notificación 
a los herederos o causahabientes del 
deudor don Félix R o m e r o Ortega, 
requiriéndoles a los fines, por el tér
m i n o y con los apercibimientos acor
dados, expido la presente para su i n 
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

en M a d r i d , a d'ez de 
novecientos *rein*n y esta provincia , 

j u l i o de m i l 
cinco. 

E l Secretario. 
P . H . , 

( F i r m a d o . ) 
(A.—1.712) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

E n v ir tud de providencia dictada 
por el señor Juez municipal e in f e-



riño de primera instancia del núme
ro seis, de esta capital , en 'os autos 
promovidos por d o n Vicente Sáinz 
Ezquerra y R u i z , contra doña Espe
ranza Martín A b a d , para hacer efec
tivo un crédito hipotecario Je treinta 
y seis m i l trescientas sesenta y cinco 
pesetas de pr inc ipa l , se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
la siguiente : 

U n a tierra en término municipal de 
Fuencarral (Madrid) , a los 
sitios de Valdeconejos y ca
r r i l de Valdeconejos, P a 
red del Monte , tiene de 
cabida cuatro hectáreas, 
treinta y cinco áreas y v c i n -
GftilegO, Cristóbal M a g a - | 
ticinco centiáreas. L i n d a :• 
Norte, otras de Cayetano 
ña y Magdalena L ó p e z ; 
Este, vereda de la P a j a ; 
S u r , otras de Isaac Causa-
pié, Pedro Morales y carr i l 
de Valdeconejos, y Gvste, 
otra de Pedro Morales y ta
pia de E l P a r d o . 

A m i l l a r a d a en la Sección 
A , polígono fiscal número 
tres, f inca número ciento 
cuarenta y siete. 

P a r a cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sa la audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, piso primero, se 
ha señalado el día catorce de agosto 
próximo, a las once de la mañana, ha
ciéndose constar : 

Q u e para tomar parte en el remate 
deberán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado la 
cantidad de dieciocho m i l s o f ecicntas 
cincuenta ipesetas, s in cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
R e g i s t r o a que se refiera la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría. 

Q u e se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titu
lación, y { 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes — s i los hubiere— 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, ; 
s in destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

M a d r i d , a ocho de ju l io de m i l no
vecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
José María de A n t o n i o 

Y . ° B.° 
E l Juez de pr imera ' instancia, 

interino, 
(F irmado, ) 

( A . — i . 7 0 5 ) 
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E D I C T O 
m 

E n v i r tud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor juez de 
primera instancia titular del Juzga
do número diecinueve, de esta capi
ta l , en autos promovidos por el Ba.n-
co Hipotecario de España, represen
tado por el Procurador don L u i s de 
P a b l o y Olazábal, contra don A p r o 
Marín García, sobre rescisión de un 
préstamo hipotecario, se saca a ia 
venta en pública y segunda subasta 
el inmueble s iguiente: 
E n Palenda.—-Casa número cieuto 

veintidós de la calle M a y o r 
P r i n c i p a l , "que l i n d a : por 
la derecha de su entrada, 
con otra de la v i u d a de don 
I*rancisco de las H c r a s , 
hoy de herederos de don 

Isidoro Fuentes ; por la iz
quierda, con otra de 'don 
Z o i l o Iñigo, y por acceso
rio o fondo, con la de E s -

• teranía Cabanas, tiene apro
ximadamente de f a d i a d a 
tres metros y cincuenta cen
tímetros, y de fondo todo 
lo edificado, veinte metros; 
consta de dos pisos y un 
patio con pozo de media
nería con la casa de los he
rederos del don Gervasio 
Santos, hoy de dicho don 
Z o i l o Iñigo. 

P a r a la subasta regirán las siguien
tes condic iones: 

P r i m e r a 

Servirá de tipo la cantidad de vein
ticinco m i l quinientas pesetas. 

Segunda 
N o se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de ex
presada cantidad. 

Tercera 

P a r a tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente tos l i 
citadores en la mesa del Juzgado o 
en la C a j a general de Depósitos el 
diez por ciento del t ipo de la su
basta. 

Cuarta 

E l remate tendrá lugar doble y s i 
multáneamente en la S a l a audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, y en 
el de Palencia , el día cinco de agos
to próxmo, y hora de las once. 

Q u i n t a 

S i se hicieren dos posturas igua'es 
se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. 

Sexta 

L a consignación del precio se ve
rificará dentro de los ocho días s i 
guientes a la aprobacón del remate. 

Séptima 

L o s títulos suplidos por certifica
ción del Regis tro se hallan de mani
fiesto en la Secretaría y los Ucitado-
res deberán conformarse con ellos, 
sin que tengan derecho a exigir n i n 
gunos otros. 

Octava 

L a s cargas y gravámenes anteiio-
res y los preferentes que hubiere al 
crédito del Banco actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que ei re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabil idad de ios mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate, 
-ou JIUJ ap ojinf ap 9A»nu 'pupei\; 
vecientos treinta y c inco. 

A n t e mí, 
R a m i r o López 

V / B . ' 
A r t u r o Pérez 

(A.—1.709) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

E D I C T O 

P o r el presente y en v i r tud J . * pro
videncia dictada por el señor Juez de 
pr imara instancia de esta ciudad y 
su partido se anuncia la muerte sin 
testar de doña A u r o r a Pacheco Por-
cel, natural de M a d r i d , de cincuenta 
y cuatro años, casada, hija legítima 
de don L u i s y doña María, que fa
lleció en su domic i l io , sito en Vicál-
varo, el día doce de febrero de¡ co
rriente año, y se l lama a los que se 
crean con igual o mejor d e r e d u a su 
herencia para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro de 

treinta días, haciéndose presente que 
los que hoy reclaman su herencia 
son su esposo, don Eleuterio Sán
chez R i c o y su sobrina, doña A u r o r a 
Pacheco Moreno, bajo apercibimien
to de que en otro caso les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en dere
cho. 

Alcalá de Henares, siete de j u n i o 
de m i l novecientos treinta y d n c o . 

H i l a r i o D a g o 

V . ° B.° 
E l señor Juez, 
A n t o n i o Ochoa 

(A.—1.708) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E n v i r t u d de providencia 1 da 
en el día de hoy por el señor Juez 
municipal e interino de p r i m e i a ins
tancia número cuatro, de esta capital , 
en autos seguidos a instancia del 
Procurador don Francisco A n t o n i o 
Alberca en nombre del Banco H i p o 
tecario de España, contra don A n t o 
nio A l f o n s o González, hoy como ac
tuales dueños de las fincas l ipoieca-
das contra don Ismael, doña Domi.ti-
la, don D a n i e l , doña G u i l l e r m i n a , 
don M a r t i n i a n o y doña M a n a del 
P i n o A l f o n s o Hernández, sobre se
cuestro, se sacan a la venta en púoli-
ca subasta, que se celebrará por p . i -
mera vez doble y simultáneamente en 
este Juzgado y en e l de igual clase 
se S a n Cristóbal de la L a g u n a , el 
día diez de agosto próximo, a las 
once, y por el t ipo de ochenta y seis 
m i l pesetas la pr imera de las fincas 
que a continuación se describen, v 
por el t ipo de veinticuatro m i l pese
tas la segunda, pactado en la esen
tura de ¡préstamo base del procedi
miento, cuyas fincas son las s iguien
tes : 

P r i m e r a 

U n a hacienda conocida con e' nom
bre de <(La Cuesta!», en el 
término munic ipal de S a n 
ta U r s u l a , partido judicial 
de S a n Cristóbal de ia L a 
guna , Islas Canarias , que 
tiene de cabida trece hect
áreas, sesenta áreas y doce 
centiáreas, y c o n f i n a : a l 
Este, con el callejón de los 
Morales y terrenos "e he
rederos de don Buenaven
tura Machado y d o n L u i s 
Segundo Román ; al Oes
te, con otra finca que fué 
de don Benito Pérez CH« 
ves y camino de Tamaide ; 
por el Norte , con camino 
ant iguo que conduce a la 
laguna, y por el S u r , con 
el camino l lamado de los 
Guanches. 

Segunda 

O t r a hacienda con casas, bodega v 
lagar, situada en «4 tú m i 
no munic ipa l de Sauzal , 
partido judic ia l de S a n C r i s 
tóbal de la L a g u n a , Islas 
Canarias , que mide trece 
fanegas, d o s almudes,, 
treinta y cinco Drazas, o 
sean seis hectáreas, noven
ta y dos áreas, noventa y 
dos decímetros, treinta y 
ocho centímetros c u a d r a 

dos, y l inda : por el Este, 
con tierras del Conde del 
V a l l e de Salazar y bai ran
eo de las M c j í a s ; por el 
Oeste, camino que v a a la 
E r m i t a de los Angeles y 
los L a v a d e r o s ; por el S u r , 
camino de las Mejías, y r o r 

e l Norte, E r m i t a de los 
A n g e l e s . 

Y se advierte a los l ic i tadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de los mencionados tipos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos te--
ceras partes de dichos tipos. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
a l de su aprobación. 

Que las cargas o gravámenes a n 
teriores y preferentes — s i las hubie
r e — al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subioga-
do en la responsabilidad de 'os mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate, y que los títulos 
suplidos por certificación del R e g i s 
tro se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenda, debiendo 
conformarse con ellos tos licitadores, 
s in derecho a ex ig ir otros. 

M a d r i d , diez de ju l io de m i l nove
cientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(F irmado.) 
V.» B.° 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 

(Firmado.) 

( A . - 1 . 7 0 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

P o r el presente, en v i r tud de p r o 
videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero quince, en tos autos seguidos 
a instancia del Procurador señor B i l 
bao, en nombre del Banco Hipoteca
rio de España, contra don E n r i q u e 
U b e d a R u b i o y don A n g e l Pérez R o 
dríguez, sobre secuestro de f inca h i 
potecada a la seguridad de un présta
mo de treinta y seis m i l setecientas 
cincuenta pesetas, se ha acordado sa
car a 'a venta en pública subasta, 
por segunda vez, la siguiente 

Finca 
Casa número tres de la calle de Se

rrano, de Tetuán de las 
Victor ias , con dos patios y 
superficie total de trescien
tos cuarenta y cinco metros 
y cuarenta decímetros cua
drados, con los linderos si-

fuientes: derecha, o sea 
ste, d icha calle de Serra

no, en línea de diedsiete 
metros y dieciocho centí
metros ; S u r o izquierda, 
entrando, arranca de la lí
nea de fachada una de 
quince metros y siete cen
tímetros al Oeste, y otra de 
setenta y ocho metros ha
cia el S u r , formando un pe
queño ángulo o recodo en 
linde con casa de don Eu
logio R i v a , otro de los he
rederos de Caballero y vol
viendo otra vez hacia el 
Oeste, en línea de cinco 
metros y cinco centímetros, 
l inda con el solar segrega
do de los señores Ubeda 1 
Pérez, y por el Norte o de
recha, en línea de veinte 
metros y cincuenta centí
metros, con casa, antes de 
don E n r i q u e Rodríguez, 
hoy de don Leandro Santa 
E n g r a c i a , y otra de doña 



Baltasara Martín, y por 
Oeste o espalda, en línea 
de dieciséis metros y c in 
cuenta centímetros, con ca
sas de don Enr ique Rodrí
guez, antes de don Leandro 
Santa Eng rac i a y antes de 
don Justo G a l i n d o y con 
solar segregado de los se
ñores Ubeda y Pérez. 

'Advertencias 

Pr imera 

Para cuyo acto, que se celebrará 
oble y simultáneamente ante esto 
uzgado, sito en el piso segundo de 
a casa número uno de la calle del 
General Castaños, y e l de igual la -

de Colmenar V ie jo , se ha señalado 
1 día tres de agosto próximo, a las 
nce y media de su mañana. 

Segunda 

Servirá de tipo para e l remare la 
antidad de cincuenta y ocho m i l qu i -
ientas ¡pesetas, como setenta y cinco 

r ciento de la que sirvió de tipo 
ara la primera subasta. 

venta en pública subasta, por tercera 
vez y s in sujeción a t ipo, de una 
máquina registradora marca «Natio
nal» y un mostrador de madera con 
cubierta de cinz y lebri l los del mismo 
metal, que se encuentran en el domi
c i l io del demandado don Juan Cas
taños, calle de Alberto Agu i l e ra , nú
mero cuarenta y siete. 

E l remate tendrá lugar en la Sa la 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintisiete de ju l io 
actual y hora, previniéndose a los l i -
c i tadores: 

Que para tomar parte en la Subas
ta habrán de consignar previamente 
el diez por ciento electivo de l a canti
dad de cuatrocientas treinta y una pe
setas veinticinco céntimos, tipo de la 
segunda subasta, s in cuyo requisto 
no podrán l icitar. 

Dado en Madr id , a dos de ju l io de 
mi l novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
s i oT< ¿¡ ¡(Firmado.) 

José González L l a n a 
(D.—209) 

nes cuatro y, seis. T i p o de 
subasta, cuatro m i l qu i 
nientas pesetas. 

Segunda 

M i t a d indiv isa de un terreno situado 
en el kilómetro seis m i l 
ciento ochenta y nueve de 
los Caminos de H i e r r o del 
Norte de España, cerca de la 
estación de Pozuelo , en tér
mino de Aravaca , y sitios 
que denominan Cerro de 
H u m e r a yt Tab lad izo , de
terminado por las líneas s i 
guientes : l a dei Norte, l i n 
dando con l a línea de los 
Ferrocarri les del Norte de 
España; l a del Este , l i n 
dando con propiedad de los 
herederos de S a n f i z ; l a del 
Sur , l indando con propie
dad de don Julián Gómez y 
don J u a n Wences lao Gó
mez, y la del Oeste, l i n 
dando con el camino de 
Aravaca a H u m e r a . C o n 
tiene una superficie de cua
renta y cuatro m i l ochocien
tos treinta y siete metros y 
once decímetros. Está ins
crita en el Reg is t ro de la 
Prop iedad de S a n Lorenzo 
de E l Escor ia l en el tomo 
447 del archivo, l ibro vein
te del Ayuntamiento de 
Aravaca , folios ciento no
venta y ocho, y ciento no
venta y nueve, f inca núme
ro ochocientos sesenta, ins
cripciones tercera y cuarta. 
T i p o de subasta, veintiún 
mi l setecientas cincuenta 
pesetas. 

Tercera 

Parcela de terreno radicante en el ba
rrio de A n a c a , jurisdicción 
de la c iudad de Irún. T iene 
de cabida m i l quinientos 
nueve metros cuadrados, y 
l i n d a : por Norte y Este, 
con la carretera que se d i 
rige al Parque m u n i c i p a l ; 
por Sur , con f inca de don 
Esteban Dussaubat, y por 
el Oeste, con la de doña 
Clement ina Ubiría y la de 
don Franc isco Recarte. E s 
tá inscrita en el Registro 
de la Prop iedad de San Se
bastián a l tomo cuatrocien
tos setenta y siete del ar
chivo, Hbro sesenta y siete 
de la c iudad de lrún, folios 
ciento nueve y ciento no
venta y cinco, f inca núme
ro dos m i 1 novecientos 
ochenta dupl icado, inscr ip
ciones pr imera y segunda. 
T i p o de subasta, la canti
dad de cuarenta y cinco mi l 
pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sa 
la audiencia de este Juzgado, sito en 
el Pa lac io de Just i c ia de esta capi
tal , el día ocho de agosto próximo, 
y hora de las doce de su mañana, y 
se previene por e l presente a los l i 
d iadores : 

Que la subasta se verificará por 
medio de lotes, y que no se admit i 
rá postura que sea inferior a l t ipo de 
cada lote. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia estarán de 
manifiesto en la Secretaría del re
frendante. 

Que se entenderá que todo l ic i ta-
dor acepta como bastante la t i tula
ción de las fincas objeto de la subas
t a ; y 

Que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, s i los hu
biere, a l crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabi l idad de los 
mismos, s in destinarse a su ext in
ción el precio del remate, que sirve 
de tipo a esta subasta .0 aquel en que 
resulten adjudicados. 

Dado en San Sebastián, a tres de 
ju l io de m i l novecientos treinta yt 

cinco. 
P . S . M . 

J . c , 
^ Firmado. ) 

Manue l C ruz 
(A.—1 .701) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor den 
Ernesto Bai len i Ha Esp ina l , Juez mu
nicipal suplente del número siete, de 
esta capital , en las di l igencias de 
juic io verbal de faltas seguidas en 
este Juzgado bajo el número nove
cientos setenta y seis de orden del 
año m i l noveceintos treinta y cuatro, 
por desobediencia contra don José 
de T iedra Torres, se ha acordado sa
car de nuevo a pública subasta, por 
primera vez, una máquina embarga
da a dicho denunciado marca «Yost » , 
de doble teclado, muy antigua y en 
mal uso de conservación, y la cual 
ha sido pericialmente tasada " n la 
cantidad de setenta pesetas. 

Pa ra la celebración del remate, se 
ha señalado el día seis de ,»osto pró
x imo venidero y hora de las doce de 
su mañana, en la Sa l a de audiencia 
de este Juzgado, que se encuentra s i 
tuada en la calle de la Magdalena, 
número veinte, piso pr inc ipal izquier
da, bajo las siguientes 

Condiciones 
Pr imera 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento de dicha 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran el expresado t ipo. 

Tercera 
Que l a máquina de escribir embar

gada y que se encuentra señalada con 
el número 82.849, se encuentra de
positada en poder del propio c< nun-
ciado, que tiene su domic i l io en la 
calle de Velarde, número uno, en 
donde podrán examinar la las perso
nas que deseen tomar parte en la l i 
citación. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente con el v isto bueno de S u 
Señoría, en Madr i d , a nueve de juli» 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(F irmado. ) 
V.° B.° 

(Firmado. ) 
(D.—210) 

C H I N C H O N 

E D I C T O 

D o n José Delgado García, juez mu
nicipal suplente de esta ciudad, 
Hago saber : Que en este Juzgado 

se siguen autos de juic io verbal c iv i l 

Tercera 

No se admitirán posturas que no 
ubran las dos terceras partes de ex-
resado t ipo. 

Cuar ta 

Para tomar parte en la subasta do
ran los licitadores consignar en la 

esa del Juzgado a que concurran e¡ 
iez por ciento efectivo de d icho '.ipo, 
in cuyo requisito no serán admi t i 
os, y el cual se les devolverá, excep
ta al que resulte mejor postor. 

Qu in ta 

S i se hiciesen dos posturas ¡guales 
ab.rirá nueva licitación entre los 

os rematantes. 

Sexta 

L a consignación del precio se ver i 
leará a los ocho días siguientes al 
e la aprobación del remate. 

Séptima 

Los títulos supl idos por cettifica-
ión del Registro se hallarán de ma-
ifiesto en la Secretaría del que re
renda, y los licitadores deberán co r -
ormarse con los mismos y no ten-
rán derecho a exig ir n ingunos otros, 
' que las cargas o gravámenes ante-
iores y preferentes a l crédito del ac-
r — s i las hubiere— quedarán sub-

istentes, entendiéndose que el rema
nte los acepta y queda subrogado 

n la responsabilidad de los mismos, 
in destinarse a su extinción el precio 
el remate. 
I 
Madrid, veintidós de junio de mi l 

ovecientos treinta y c inco. 

E l Secretario jud ic ia l , 

(F i rmado. ) 
(Firmado.) 

(A.—1.711) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
n esta fecha por el Juzgado de p r i 
ora instancia número uno-Decano, 
ecretaría de don Anton io Aguha r , 
• el expediente seguido para hacer 
ectiva por la vía de apremio el in . -

fte de la condena impuesta por el 
urado M ix t o de Hostelería a don 
uan Castaño, en reclamación formu-

por el obrero Román García Gó-
* i se anuncia por el (presente la 

S A N S E B A S T I A N 

EDICTO 

Don Manue l C ruz Bel l ido , Juez de 
pr imera instancia número uno, de 
esta c iudad y su part ido, 

H a g o saber : Que en autos ejecuti
vos que se tramitan en este Juzgado 
por el procedimiento sumario de la 
ley Hipotecar ia , a instancia del P r o 
curador don Olegar io Arb ide , en 
nombre de don Juan Zamal loa , con
tra l a Sociedad v iuda de Eugen io 
Betsellers y Compañía, Sucesores de 
E . DussauDat y L . S a n Emeter io , en 
reclamación de noventa y cuatro m i l 
pesetas de pr inc ipa l , intereses y cos
tas, se sacan a pública subasta, por 
segunda y por término de veinte 

I días, los Dienes hipotecados por los 
( tipos que se mencionan a continua-
? ción, y que son a saber : 

P r imera 

M i tad indiv isa de una tierra en el 
término de Aravaca , sit io 
del camino de H u m e r a , de 
caber cuatro fanegas, equi
valentes a una hectárea, 
cincuenta y siete áreas y 
sesenta centiáreas; l inda : 
al Saliente, con t ierra de 
herederos de S a n f i z ; Me 
diodía, de los mismos y vía 
del ferrocarril que la atra
viesa ; Poniente, dicho ca
mino de Humera , y Norte, 
vínculo de Basurto . rista 
f inca está hipotecada sola
mente en cuanto a la super
ficie de una hectárea, ve in
tisiete áreas y cincuenta 
centiáreas, por haber se
gregado de el la don Eduar 
do Tabar l y y Car i ven una 
parcela de tres mi l cincuen
ta y cuatro metros y c in 
cuenta decímetros cuadra
dos, equivalentes a treinta 
áreas, cincuenta v cuatro 
centiáreas y cincuenta decí
metros. Está inscrita, así 
como la hipoteca constitui
da sobre la misma, en el 
Reg is t ro de l a Propiedad 
dad de San Lorenzo de E l 
Iíscorial, en .el tomo dos
cientos veinticuatro del ar
chivo, l ibro trece de Arava 
ca, folio ciento setenta y 
seis vuelto, f inca seiscien
tos veinticuatro, inscripcio-
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a instancia de don Manue l A l va re z 
Gómez, en representación íegal, el 
Procurador don Rodrigó de las H e -
ras, contra doña Pa z Barranco T o 
rres, sobre reclamación de novecien
tas cincuenta y cinco pesetas, en los 
cuales, a instancia de la parte de
mandante, por providencia de esta 
fecha, he acordado mandar sacar a 
pública subasta, por término de ve in
te días, la f inca embargada a dicha 
demandada, teniendo lugar en la 
S a l a audiencia de este Juzgado, eJ 
acto del remate el día tres de pgosto 
próximo, a las once. 

P a r a tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, o 
en e l establecimiento destinado a l 
efecto, una cantidad igual , por lo 
menos, a l diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
t ipo para la subasta, s in cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Finca que se subasta: 

U n a casa en esta población, calle del 
Santo, número treinta y 
seis moderno y treinta y 
ocho antiguo, cuya casa es 
la tercera a mano derecha 
de la l lamada «Casa de los 
muchos»; mide su fachada 
veinte metros y quince cen
tímetros, y de fondo seis 
metros y doce centímetros ; 
L i n d a : por la derecha, en
trando, otra habitación pro
p ia de doña Eloísa Martí
nez ; por la izquierda, otra 
de Francisco Hernández, y 
por la espalda, casa de don 
Enr ique Recas. Consta en 
planta baja, de portal , co
c ina, dos dormitorios, cua
dra y una cueva subterrá
nea y en la pr inc ipa l de 
dos pajares; dos cámaras 
y un dormitorio. Corres
ponde a dicho inmueble, 
además de lo reseñado, en 
común proindiv iso con las 
demás viviendas, la servi
dumbre de paso de entrada 
y además anexo por la 
puerta de la calle, patio y 
corral común. 

Tasada en dos mi l pese
tas. 

L o que se hace público a los efec
tos legales. 

Chinchón, a dos de ju l io de m i l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

E l Juez munic ipa l , 
José Delgado 

(A.—1.703) 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE MADRID 

D o n E l i as Herrero Sanz , Abogado , 
O f i c i a l de S a l a de la Audiencia ! 
Terr i tor ia l de M a d r i d , 

Cer t i f i co : Que por la Sa la segun
da de esta Audienc ia Terr i tor ia l , R e -
latoría Secretaría del Licenciado don 
Manue l Montoya Tejada y en autos 
seguidos por don Arístides Salgado 
Martínez con la Sociedad «Industrias 
Madrigueras», S . A . y con Isauro 
Ayestarán Landaburu, sobre tercería 
de dominio , se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal s i 
guiente : 

Sentencia número r88 

Autos de don Arístides Salgado con 
1 a Sociedad «Industrias 
Madrigueras» y otro, sobre 
tercería.—Señores de Sa la 
s egunda : don Francisco 
Zurbano, don Ramón de 
Páramo, don L i sardo Fuen
tes, don Manue l F . Gord i -
Uo y don Juan Brey Gue
r r a . — E n la v i l l a de Madr id , 
a tres de jun io de mi l no
vecientos treinta y c inco .— 
Vistos los autos de mejor 
cuantía que ante Nos pen
den, remitidos en grado de 
apelación por el Juez de 
pr imera instancia número 
diecinueve, de los de la 
misma, y seguidos entre 
partes: de la una, como 
demandante y ape :ante, don 
Arístides Salgado Martí
nez, mayor de edad, médi
co y vecino de Bogotá (Co
lombia), representado por 
el Procurador don Ignacio 
Nieto A r r o y o y defendido 
por el Letrado don Fernan
do Vi l laverde ; y de la otra, 
como demandados, la S o 
ciedad «Industrias M a d r i 
gueras», S . A . , representa
da por e l Procurador don 
Tomás Acevedo y defendi
da por el Letrado don A n 
tonio González, y don Isau
ro Ayestarán Landaburu, 1 , 
representado por ios Estra
dos por su i ncom parecen
cia, sobre tere J ía de domi
nio, 

Fallamos 

Que con revocación de la sentencia 
apelada, debemos dec.arar 
y declaramos haber lugar 
a la demanda de tercena de 
dominio deduc id* en estos 
autos por el actor don Arís
tides Salgado Martínez, y 
que a éste corresponde el 
domin io de la maquinaria 
montada, mobi l iar io y efec
tos comprendidos en la d i 
l igencia de embargo del fo
l io diez vuelto y que se 
mencionan en !a demanda 
(folio cinco), y en su v i r 
tud condenamos a los de
mandados Sociedad «Indus
trias Madrigueras», S . A . 

Í don Isauro Ayestarán 
andaburu, a estar y pasar 

por tal declaración, con sus 
legales efectos. Reintégre
se en la posesión de los| 
bienes mueblas citados a l 
actor y quede sin efecto e l 
embargo que pesa sobre ¡os 
mismos en el juic io segui
do por «Industrias M a d r i 
gueras», S . A . . N o se hace 
expresa condena de costas 
en n inguna de las dos ins
tancias de este juic io. Cúm
plase a su tiempo con lo que 
dispone el artículo tercero 
del Decreto de dos de ma
yo de m i l novecientos trein
ta y uno aprobado y rat i
ficado por Ley de treinta 
y uno de diciembre de 
igual año. 

Así por esta nuestra sen
tencia definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, 
mandamos y f i rmamos.— 
Francisco Z u r b a n o . — R a 
món de Páramo —L i sa rdo 
Fuentes .—Manue 1 F . Gor -
d i l l o .—Juan Brey Guerra . 

Publicación 
Leída y publ icada fué la sentencia 

que antecede por el señor 
don Manue l Fernández Gor -
di l lo , Mag is t rado de la S a 
la segunda y Ponente que 
ha s ido en estos autos es
tando la indicada Sala ce
lebrando audiencia pública 
hoy día de su techa, de que 
certifico, yo, el Relator Se
cre tar io .—Madr id , tres de 
junio de m i l novecientos 
treinta y c inco .—Ante mí : 
L icenciado Manuei Monto
ya .—Rubr i c ado . 

Y para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la prov incia , exp i 
do el presente edicto en Madr i d , a 
dieciocho de jun io de m i l novecientos 
treinta y cinco. 

E l O f i c i a l de Sa la , 
E l i a s Herrero 

(A.—1.702) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se Íes fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
R i c o Terrón (José Ramón), natural 

de Mondoñedo, de estado soltero, pro
fesión camarero, de treinta y dos años, 
hijo de Josefa y de Ramón, domic i 
liado últimamente en l a calle del M a r 
qués de V i a n a , de Tetuán de las V i c 
torias, número 56, tercero izquierda, 
procesado por tentativa de robo en 
causa número 362 de 1934, comparece
rá en término de diez días ante e' Juz 
gado de instrucción número 20, Se
cretaría del L icenciado don Rafael 
López de Pando , para ser reducido a 
prisión decretada en d icha causa, en 
ia Cárcel de esta capital como preso 
comunicado. 

(B.—1.034) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Marquínez Sáez (Francisco), natu

ra ' de Fu id i o (Burgos), de cincuenta 
y tres años de edad, sacerdote, hijo 
de M i g u e l y L u i s a , domici l iado últi
mamente en l a calle de l Conde de 
Barajas, número 1, procesado en cau
sa por tentativa de homicid/o, señala
da con el número 399 de 1934, po» el 
Juzgado de instrucción número 17, de 
esta capital , Secretaría de don Juan 
Coníe-Lacoste y Aragó, comparecerá 
deniro del término de diez días ante 
dicho Juzgado y Secretaría, a ' objeto 
de ser reducido a prisión, decretada 
por auto de este día, en méritos de 
dicho s rmar i o . 

( B . — I . O J Ó ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
Dávila Rocha (Rafae l ) , de vein

tiún afíos, soltero, zapatero, natural 
de Quintana de la Serena (Badajoz) , 
hijo de Me lchor y M a r i a del C a r 
men), residente últimamente en Bar 

celona, cal le Conda l , número S, prin. 
c ipa l , procesado en causa seguida 
por hurto con e l número 197 de 1931, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruí, 
ción número 8, antes distrito de la 
Inclusa, a l objeto de notificarle el au-
to dictado por la Sección cuarta de es
ta Aud i enc i a P rov inc ia l , que decreta 
su prisión y l levar ésta a efecto. 

( B —1.041) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
S a n José (Juana ) , natural de Ma

dr id , h i ja de padres desconocidos, 
soltera, de veintisiete años, domicilia
da últimamente en la calle de Carava
n a , número 7, procesada en el suma
rio instruido con el número 565 de 
»934, por tentativa de hurto, compa
recerá dentro del término de diez días 
ante e l Juzgado de instrucción núme
ro 8, Secretaría de don José Torres 
Santos, a l objeto de notificarle el 
auto dictado por la Sección cuarta de 
esta prov inc ia , c in fecha 11 de abril 
de 1935, que decreta su prisión, y lle
var ésta a efecto. 

(B.—1.040) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
Alvarez García (Pudro) , de veinti

dós años, soltero, natural de Madrid, 
hijo de Vicente y María, domiciliado 
últimamente en la calle de Juan Por
tas, número I, procesado en causa se
gu ida con el número 539 de 1931, por 
hurto, comparecerá dentro del termi
no de diez días ante el juzgado de 
instrucción número 8, ante i distrito 
de la Inclusa, y Secretaria de don Jo
sé Torres Santos, a l objeto de noti
ficarle el auto dictado pot la Sección 
cuarta de esta Aud ienc ia Provincial , 
con fecha 26 de marzo de 1935, que 
decreta su prisión, y llevar ésta a 
efecto. 

(É —1.039) 

JUZGADO N U M E R O 14 
González del Valle (Francisco), 

González del Valle (Carlos) y García 
y González (Benito), profesión ban
queros, domiciliados últimamente 
en la calle de Juan de Mena, 3 de 
Madrid, procesados por estafa, en 
causa número 102 de 19J5, compa
recerán , en término de diez días, antt 
e l Juzgado de instrucción número 
14, Secretaría de don José Cruz Gar
cía, para ser reducidos a prisión de
cretada en dicha causa, en la Cárcel 
de esta Capital, como presos comu
nicados. 

(B.—981) 

14. TERCIO DE LA GUARDINI 
CIVIL, 1.* COMANDANCIA 

Encontrándose en el cuarte! de estaj 
Comandanc ia , sito en l a calle de Ba
talla del Salado, número 38, un ca
bal lo dado de desecho, se invita por 
el presente a que los que deseen ad
quir i r lo se presenten en el mismo el 
uia 19 de los corrientes, a las once 
horas, en que será vendido dicho se
moviente en pública subasta. 

Madr i d , 9 de ju l io de P935.—El pri-| 
mer Jefe, José Pastor Rodríguez. 

(Núm. 1.820) (O.—547) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, núm. 5J| 

Teléfono 5320a 


